
INTENDENCIA
,

POLICIADE
DE CATALUÑA.

?!nstruccion á que deberán arreglarse los encargados de Policía en

los Pueblos de este principado desde principio del año próximo de ;1'12'7
sobre los puntos mas esenciales que constituyen el institute del ramo, y en

cuyo desempeño se hace urgente y necesario corregir y exterminar los er

rores y abusos que de continuo se cometen en grave perjuicio del público
y del mejor servicio del REY N. S., introducidos generalmente por falta
de ilustracion é inteligencia y alguna. veces de celo, exactitud y acti
vidad.

CAPÍTULO r,

Formacion de la matrícula, 6 Padron general del vecindario.

Como el conocimiento ecsaeto y circunstanciado de todos los vasallos del REv
N. S. es la base fundamental sobre que gira el órùen de vigilancia y seguri
dad cometido á la Policïa , por Ia suma importància que de ello resulta al Es
tado y á cada individuo en particular; y como hasta de presente no ha podi
do conseguirse la realidad de la verdadera existencia por mas esplicacíones que se

han reiterado; siendo constante la inexactitud y errores que se han cometido en

los padrones formados y rectificados desde el establecimiento del ramo en la pro
vincia, me he convencido de la necesidad de que se proceda á una nueva for
macion bajo datos y conocimientos de que han carecido ó no han entendido las

justicias; y á fin de evitar estos obstáculos, mediante la buena fe de las mis

mas, persuadidas de que estas noticias no tienen conexión alguna con los repar
tos de quintas y contribuciones, cuyos temores de sobrecarga los hace faltar á
su primer deber de decir la verdad en este asunto, que solo se dirige á cono

cer el numero y clase de habitantes que contienen los dominios de S. M., he
creido conveniente para conseguir sobre lo esencial la uniformidad que es necesa

ria en toda la provincia, dictar para que se cumplan con el mayor esmero los

artículos siguientes.

ART. 1.0•• Debiendose hacer de nuevo este importante trabajo, ha parecido
mas sencillo, conveniente y oportuno que dejando las ojas del mo

delo n? 2? del reglamento para Ias capitales en que habiendo Ce

ladores ó alcaldes de barrio con arreglo al mismo queda la for

macion del padrón general á cargo de los Comisarios ó Subdele

gados, en los pueblos en que solo hay bailes ó encargados que
reunen ambas funciones se usen las ojas del modelo n'? 4? del

mismo reglamento con una corta variacion , en que á Ull tiempo
se recojan las noticias y se forme el padrón.

ART. 2.0•• Por consecuencia en el término de tercero dia que dichos bailes
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Ó encargados reciban por conducto de sus respectivos Subdelcgildos
las ojas impresas del espresado. modelo darán principio á la forma
cion de Ia matrícula.

ART. 3.°.. En el concepto de que todas' las casas del pueblo estarán nu

meradas COll separación de barrios, vecindarios ó arrabales, ó se

guidas si son en corto número; por este órden se presentará en

cada una personalmente el baile ó encargado de Policía con su

secretario , y dirigiéndose al padre ó cabeza de cada familia ó ve

cino que comprenda, exigirá noticia de todas las personas de que
se compone que anotará en el frente de cada oja , empezando por
la misma cabeza de casa, y siguiendo por el órden de muger,
hijos, hijas, suegros, tios, hermanos, sobrinos de los primeros, pa
rientes, criados, criadas y demas individuos de la familia, sin ex

cepcion alguna, aun de los acabados de nacer.

ART. 4.°.. En las casas en que existan padres é hijos 6 parientes casades
ó viudos, se consideraran como distintas familias ó vecínos , de
forma que cada matrimonio ó viudo, con sus dependientes forma
rá uno, eceptuándose los criados domésticos solteros y casades que
entrarán en la familia de quien 10 sean: entendiéndose por criados
domésticos aquellos que sirven para lo mecánico de la casa y de sus due
ños, no los administradores de haciendas, directores de estableci
mientos, mayorales y otros dependientes que vivan COIl un sugeto
que los paga ó mantiene; los cuales se considerarân como vecinos
distintos y se les abrirá oja separada. ,

ART. 5.° . Sentadas de este modo las personas que componen una familia en
, cada cara de una oja diferente se pondrá debajo una pequeña ra

ya, como demuestra el adjunto modelo n? I?; y en el márgen,
sitio y forma. qne se figura, en el mismo firmarán el gefe de Ia
casa, el baile o encargado y el secretario ; quedando de este mo

do todo el blanco posible para anotar las altas que ocurran en el
transcurso del año ó años siguientes segun se dirá en los artículos
II 2 Y 23· Eu el caso de que el cabeza de la familia no sepa fir
mar lo hará por él el llue le siga en autoridad, y si ninguno,
ni el baile lo supiesen hacer, lo verificará el secretario espresan
do aquella circunstancia en el lugar correspondíente.ART. 6.°.. Como los padrones son Ia raíz esencial de los conocimientos de
la Policía, ninguna escrupulosidad ni cuidado en su formacion es

tad demas; por cuya razon se tendr.án muy presentes las notas
ú advertencias del modelo n? I? que cita el artículo anterior. Lo
mas delicado de este trabajo es la designacion del destino, ocupa
cion tí oficio de cada sugeto; por lo tanto para que se haga con

uniformidad y exactítud , se tendrán á la vista los modelos adjun
tos marcados del' n? li al 13; comprensivos de las clases militar,
empleados, alta nobleza, estado eclesiastice y general del pueblo;
y con arreglo á ellos se designarán con toda claridad las que cor-

respondan á cada uno.
.

J ART. 7.°. Concluido de este modo el padron por lo respective al e�t�
do seglar y eclesiástico secular; para la formacion de las 'ojas del
eclesiástico regular, considerando cada monasterio ó convento por
Ull veeino ó famili-a,' se presentará el baíle y su secretario al ge ...

fe ó superior de cada uno y pedirá le diga todos los individuos
que existen, los que anotados en Ia oja con Ia individualidad del
modelo n? 13, firmarán el superior, hailé y secretarío como que
da dicho en cl' artículo 5?, poniendo GU la casilla de, clase de
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edificios si es convento ó monasterio , su nombre y religion.ART. 8.°.. Por el mismo órden se empadronarán los monasterios ó comen.
tos de religiosas y beaterios; entendiéndose con el Î'Jea110, capellan ó personas cncargadas; anotando adernas de la clase , nombre
y religion de la casa, si está sujeta al ordinario ó al órden reli
gioso de que sea.

ART. g.
o
•• Si en el recinto de algun convento ó monasterio existiese algundependiente ó particular, casado ó soltero , que no sea criado do

méstico de la comunidad, se considerará como vecino diferente y
se le abrirá oja separada.

ART. 10.. Los hospitales, y cualesquiera otros establecimientos de benefi
cencia, las cárceles, casas de correccíon , hospicios y demas de cas

tigos públicos, se empadronarán entendiéndose con el director ó ge.,fe del establecimiento, y con el mímero de personas que tengan en
el dia de la formacion individualizando por su nombre los directo
res, capellanes, facultativos , empleados, porteros y sirvientes quevivan dentro de ellos, y en cuanto á los enfermos, presos, expó
sitos, dementes, reclusos, presidarios y niños que estén recogidos se

pondrán por numero mediante nota en la oja , tal como 100 hom
bres, y 20 mugeres enfermos; 50 hombres y 6 mugeres presos; 10

mugeres reclusas; I I hombres y 10 mugeres dementes; 5 ° niños
y 30 niñas expósitos, y demás que haya con distincion de sexos.

ART. I I.. En la casilla de tiempo de resídencia, se indicará la que lle
ven en el pueblo los que la tengan posterior al I? enero de 182 o;
pues en los demas. no es necesaria esta especificacion.ART. I 2.. Por último la casilla de observaciones es otra de las que deben
llenarse con el mayor cuidado. En ella se anotará Ia . circunstancia'
de voluntario realista y su grado ó clase espresando la qlle sea, y
si de infantería ó caballería; como tambien si es título de Casti
lla diciendo el que tenga; socio de alguna sociedad : científica, in>:
dividuo de ayuntamiento indicando si baile , regidor, diputado 6 sín
dico; matriculado de marina ú otra particularidad del sugeto áde
mas de su empleo, oficio ó profesion fija.

ART. 13" Finalizada de este modo la formación del padron ; rectíficadas
todas las novedades ocurridas durante ella por nacimiento, muerte,
ú otra causa, de que darán parte inmediatamente los gefes de la
familia que hayan firmado las ojas , se sacara un estracto puntual
del mismo padron que se pondrá á su final, -

con una noticia de
los documentos de pago y gratis que se necesitan para el pueblo
en un año, segun el vecindario y circunstancia, todo arreglado al
modelo que se acompaña señalado con el n? 14.ART. 14.. De este estracto y noticia, en conformidad á 10 prevenido por _

el
capítulo I I art. 73 del reglamento y 5? de la instruccion provisio-
nal de contabilidad, se sacarán dos copias que se remitirán al Sub
delegado ó comisionado especial del partido, y á esta Intendencia
los pueblos que le son anexos, de forma que estén en las respec
tivas dependencias el dia 15 de enero próximo sin falta. Para què
tanto dichas copias como el original que debe quedar unido al pa
dron sean uniformes y arregladas se remiten impresos .en blanco del,
mismo modelo n? 14 para que no tengan los encargados mas que
llenarlas con presencia del propio y de las circunstancias.

ART. 15.. Al dia siguiente pasado el referido 15 de enero , los Subdelega
dos y comisionados especiales bajo su responsabilidad , harán pasar
comisionados partículares , inteligentes y exactos que tendrán prere-
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nidos de antemano , á los pueblos que no hubiesen cumplido con

la remisión en dicho dia; para que procedan al examen y arregló
del padron , y forrnacion de estractos COIl presencia de lo mandado

en esta instruccion; señalandoles Ia dieta de 16 rs. VIl. diarios por
el tiempo que ocupen en la operacion , que .6jará el Suhdelegado
atendiendo las circunstancias de la poblacion ; cuya dieta pagará
,indefectiblemente de sus bielles propios el baile ó encargado que
hubiese faltado á su deber en esta parte.

-

16.. Lo mismo se verificara con aquellos pueblos que hubiesen re

mitido los estractos de los padrones, sin los requisitos , claridad y
distincion que queda enunciado, los que serán dehueltos por con

ducto del comisionado que pase J señalándole un término lijo para
su corrección.

ART. 17" Si de la confrontacion y examen resultase ademas malicia en la

ocultacion de algun vecino se exigirán irremisiblemente al baile ó

encargado 20 ducados de multa por cada uno, ademas de las die

tas; de cuya cantidad se dará la tercera parte al comisionado par-

ticular, entrando las otras dos en caja,
ÀRT,. I R�. Si la ocultacion fuese de algun individuo de familia sin conoci

miento del baile ,
sufrirá el gefe de ella la multa de reglamento,

de que tendrá la tercera parte el comisionado particular , y las

otras dos servirán de abono al haile para ayudar al pago de las

dietas; pero si este hubiere, tenido conocimiento y simulado la fal

ta, las dos terceras partes entraran en caja, y además pâgará el bai-
�

le otros 10 ducados, que. se distribuiran como se dice en el ar-

tículo anterior.

ART. I g.. Si apareciese que el haile hubiese puesto malicios�n�enfë en el

padron en clase de jornaleros, 6 pobres á algunos individuos sin ser

lo, pagará 10 ducados por cada uno que esté en este caso, y se

repartirán del propio modo.

A:R.T. 2 O.. Sin embargo de que los estractos de los padrones ó matrículas

se remitan á tiempo y arreglados á las fórmulas prevenidas; si por

notoriedad, sospecha ó denuncia afianzada, aunque reservada, se su

piese 6 creyese hay ocultacion ó falta de verdad, se nombrará co

misionado para el pueblo en que recaiga la nota,· y resultando

comprobada se procederá á las exacciones de que hablan los ante

riores arctíulos segun el caso, dando· una de las dos terceras par
tes que entrarían en caja al denunciador; pero en el caso de es

tar arreglado y puntual el trabajo se satisfarán las dietas al comi

sionado de los fondos de la misma sin causar perjuicio ni estorcion

al encargado, quedando á la caja el derecho de repetir contra el
.

que dió la denuncia falsa.
. ._

ART. 21.. Ademas de las multas impuestas en los artículos que' anteceden

pagará el baile , celador, ó encargado el coste de los pliegos im

presos que se inutilizen por su culpa en la mala formación de es

tos trabajos á razon de 9 maravedíses por .cada uno, pues median

te la claridad y modelos .de esta instruccion no le queda escusa

_ justa de su falta de exactitud.
ART. 22.. Las altas que resulten 'en ISiS familias despues de cerrado el pa

dron, en todo el transcurso del año, sea por nacimiento, varia

cion de domicílio , venida de sugetos á fijar su residencia , se ano

tarán en los blancos de las ojas del padron que qutdtt en 'podel:"
de los encargados , segun se dijo en el art. S? por Jos partes que
de cualquier novedad de.. esta �cIase deben dar antes de 2 4 horas

r ,
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las cabezas Ó gefes de familia. Por los mismos partes se espresarán las bajas 6 salidas por muerte, viage 6 varíacion de casa en
las casillas que hayal efecto en Jas ojas.ART. 23" Las altas 6 bajas en las ojas de los establecimientos de que tra-
ta el artículo 10 deberán anotarse del mismo modo, ocurriendo en
las personas que deben constar nominalmente tal como directores,facultativos , empleados &c.; pero en las qlle se dice se pongan pornúmero no se hará Ia correccíon sino por fin de año; por los partes que deben dar los gefes de las mismas casas.ART. 24·. En cualquier tiempo en que se advierta alguna falta en la que
espresan los dos artículos anteriores se castigará con la multa de
reglamento €n los vecinos, y COn la de 10 ducados en el baile 6
encargado si constase haberle dado parte y él no haber puesto la
correspondiente nota en el padron.

En los pueblos cabezas de Subdelegacion en donde el crecido nú-
mero de criados y criadas domésticos, y Sil contínua variacion puede causar confusion en las ojas del padron general, deberán lle
var los Celadores 6 encargados de los respectivos barrios, un registro separado en que anotar Ias altas 6 bajas de estos individuos
en los vecinos 6 familias haciendo referencia á Ia oja correspondíen
te del padron , para segun el resultado, hacer la correccion en fin
del año.

ART. 25.

A los sefíores Subdelegados queda cometido el cumplimiento, exactitud y uni
formidad de esta importaute operacion , y me persuado que tanto ellos cerno Jos
encargados de Policía, no solo me escusarán el sentimiento de tener que exigirles la responsabilidad , sino que contribuyendo á llenar mis deseos dirigidos al
mejor servicio del REY N. S., bien de los pueblos y esplendor del ramo, me

proporcionarán Ia satisfaccion de elogiar y recomendar su zelo en el desempeñode un trabajo que forma el ege de la Policía y la base en que se debe apo
yar la seguridad general.



 



CALLE
Manz. Núm. Cuarto

Clase 6 de la 6
del edificio. Isla. casa. piso. NONMBRES y APELLIDOS.

D. Manuel Perez.......... . .. 50 .•... casado ..

EcTad.

Años. Estado. Naturaleza.

TIEMPODE
RESIDEI,CIA

I___

D
__E_ST_J_N_O__

Ú OC_U_p_A_c_r_O_N_'__����ño=sIMese'.; __..._ O_B_S_ER__VACIO�,E_S_. �D_i_a_.�n_i_e_s._:1__A_í_10_.�I_P_a_l_'a__d_o_n_d_e_

'1

San
Doña l\iaria Perez y Puig 48 id .

Antonio......... Casa partíeu-

I 1��""'''''''1
... 6 .... ' ... 25 ..

.......Barcelona .. · .. · .. 1 Farmacéutico .

........ Gerona 1 Maestra de escuela de niñas .

........ Gerona :Lahrador arrendatario ..

........Figueras I Médico .

l�ytienda D. Antonio Perez y Puig 29.' soltero ..

D. Francisco Perez y Puig 28 id ..

Firma del gefe de la ramilla.

. .

Firma del baile 6 encargada,

Firma del secretario,
. . Dona Maria Perez y Puig................ ... 17" ..... .id ......

..3 .. ···5.. Gefe Comandante de Volun.f Real.s, y hacendado .

..3 ·5 .. En escuela particular ..

.+. '" 1.. Socio de la Socíedad Economê, Regidor del Ayunt?

..5 .. · .. 3 .. Teniente de Realistas de infantería ..

D. Pedro Perez y Puig 20 id Gerona Practicante de Farmacia 3 1.. Sangento de id .

D. Juan Perez y Puig..................... I 8 .id...... . id .

D. Isidro Perez y Puig r 5·· id id Alumno de escuela latina + 3 .. Voluntario Realista de caballería ..

D. Manuel Perez y Puig 10 id
,

id Discípulo de escuela de primeras letras 2 1.. En escuela pia .

Dolia Ana Perez y Puig 24 .id Amér Ayudanta de escuela de niñas 3 5 .. En escuela de fondos públicos 6 1\-layo. r827' Muri6.

·.3.· .. ·5 .. Enfermó habitual inútil... .

Modelo núm. s,
y-------

. ,-

SALIDAS.

......... Gerona

'
Id. id .

...... . Barcelona........ Discípula de id . ···5 .. En escuela particular .

...4 .. En id 7 Setie. . .. id Sali6 casada,

Dona Isidora Perez y Puig 6 .id ..

.. 2 ••

Doña Josefa Perez y Puig... .. .. I '" id
. Barcelona........ .. r ..

D. José Perez y Borrell 49 id.. Madrid Sacerdote secularizado , suelto .. No tiene residencia en iglesia fija ..

J 8 fálac�nç>20cal1e
.. ·5 .. · unia. r 27, 1. S.Franç>p�cria�

D. Antonio Perez y Borrell 38 .id : Zaragoza Arquitédo Capitan retirado 6 disperso : 8 Novie r827' Para Zaragoza.

Juan Dominguez 40 ..
·

••. viudo Cádiz Criado doméstico ..

Onofre Corriu 28 casado Sarriá Id. id :4 4 ..

iVlatriculado de marina 7 Octu id {A�: cp�;e�a��rabal
. .. 8 Setie. ...id Fugó del pueb lo.

Petronila Corriu y Coma 20 .id Solsona Id. id .

Antonio Corrin y Coma....... . .. I 1.. . .. soltero: . Sarriá.......... Discípulo de primeras letras ..

Tambor de Realistas ..

:En 14 mayo 1827 Antonia Dominguez · .. 30 viuda Bañolas Ama de leche 6 nodriza .. . .

JO setiembre id .. Mariano Fernandez z9" soltero Coruña Criado d6méstico .

. {ÁIae�nç>20calle.. ·5 .. · JUDIO. 1827' de S F oe e. ran.

•



ADVERTENCIAS.

Se ha procurado poner en este modelo una familia que reune un crecido número de personas para variar en sus circunstancias; pero para mayor inteligencia se ten..

drán presentes las siguientes advertencias.

I� ••• El membrete de calle se ha puesto un poco alto de la raya, para que no siéndola , y. sí un pequeño arrabal ó pueblo de casas sueltas se pueda añadir Ia espre-
sion de ó arrabàl de , ó pueblo de &e.

2� ••• En la clase de edificios se espresara si es casa particular, casa de labranza, fábrica, diciendo de que; casa consistorial, convento t) monasterio, diciendo su nombre
y religion; parroquia, iglesia particular, hermita , hospital, diciendo su clase; cárcel, hospicio, ó cualesquier otro establecimiento público.

." .

3� ... Si el pueblo fuese corto, y. las casas no formasen islas 6 manzanas, en la casilla de este título no se dirá cosa alguna; pero si el edificio fuese aislado enteramente se
dirá aislada.

4� En la columna de número de la casa se pondrá el que precisamente tenga, pues no ha de haber una que no esté numerada.
5� En la de cuarto ó piso se pondrá el que ocupe el vecino, si I�, 2?, &c.; espresando si delantero ó trasero con una letra así 2?· t? 3? d� en el que tenga esta CIr-

cunstancia; si lo que ocupa es entresuelo se dirá enti , si tienda t.da n: tantos; por último si el vecino tuviese toda la casa se pondrá Ia espresion toda.
6� Deberá ponerse el mayor cuidado en la designacion de nombres legítimos, edades, estados y naturaleza de los individuos.
7� Para la clasificacion de los empleos ó destinos, se acompañan los modelos que cita el art. 6? de la Instruccion adjunta; la que observada con atencion evitará justos

motivos de equivocaciones en este importante estremo.

8� ... En conformidad· á lo que previene el art. Il de esta Instruccíon , en la casilla de tiempo de residència se espresará la de aquellos que la tengan en el pueblo poste ...

rior al1.° enero de 1820.

9� ... La casilla de observaciones es tambien de las que dan mas importància á este' delicado trabajo: para ella se tendrá á la vista el art. 12 de esta Instruccion, los mo ..

delos que la acornpañan y los egemplos que se ponen en este.

IO� ••• Por último para mayor claridad se ponen tambien en este modelo diferentes egemplos para notar las entradas Ó. salidas de algunos sugetos en la familia que pueden
ocurrir desde la forrnacion del padron hasta su rectificacion ·en el ano siguiente, y que deberán ponerse como previenen los artículos 22 Y 23 de esta Instruccion;si la salida de la casa fuese de toda Ja familia de una vez -se pondrá con una sola fecha, y el nuevo vecino qU€ venga á ocuparIa se continuará en el blanco que
queda hasta Ia rectifícacion , dándolo de baja .en la oja en

, gue existia:
•• ,.

-+' u



Se ha
drán pr�en sus circunstancias; pero para mayor inteligencia se ten...

J� ••• El
s)ba1 6 pueblo de casas sueltas se pueda añadir la espre-

En

ya consistorial, convento ó monasterio, diciendo su nombre
Si pier otro establecimiento público.

"

dosa alguna; pero si el edificio fuese aislado enteramente se

En
En! no esté numerada.

e con una letra así 2?' t? 3? d� en el que tenga esta cir-

DeHviese toda la casa se pondrá la espresion toda.

Pari los individuos.

mm adjunta; la que observada con atencion evitará justos
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r'presará la de aquellos que la tengan en el pueblo poste-

La
di tendrá á la vista el art. I 2 de esta Instruccion, los mo-
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Modelo núm. 3/
.....__-----_...

. Clasificación de empleos 6 destinos en la Real Hacienda.

Intendente de Provincia.
Contador de Provincia.
Tesorero de Provincia.
Administrador de Aduana.

Contador de Aduana.

Empleado en Intendencia, Contaduría, Tesorería ó Aduana.

JiJmpIeado de Puertas.

Administrador de Correos.

Oficial empleado en Correos. ' ,

Rentas.......................... Administrador de Crédito Público.

Empleado en el Crédito Público.

Admíuístrador en Reales Loterías.

Empleado en Reales Loterías.

Idem en Rellles Provisiones.

Empleado en cualesquier otro ramo de Rentas del Es-

tado espresando la que sea.

Jubilado de Rentas, Correos, &c.

Portero de oficinas de Rentas, espresando Ia que sea•.

_ Sirvientes de o§cinas de Rentas, indicando cual.

Oficinas particulares .....

Administrador del Real Patrímonio.

E;;'pl�ado en idem de todas clases.

Empleado del Consulado, Secretaría del Real Acuerdo,

Banco público, Pósito y cualesquier otra
.
oficina

.
dt;

esta clase espresando la que sea.

Jubilado de cualesquier de ellas.

Portero de tal oficina.
Sirviente de tal oficina.

, � ..

Comandante de Resguardo.
Cabo.

Resguardo de Real Ha- Teniente.
cienda.. Empleado en oficina del Resguardo.

Retirado y jubilado del Resguardo.
Dependiente del Resguardo.
Escribano de Resguardo.

,Modelo núm. 4.°

Policia .

Clasificacion del ramo de Policía.

Intendente de Policía.
Secretario de Intendencia de Policí�.
Empleado en Secretaría de Intendencia de Policía.

Comisario de Cuartel,

Subdelegado nato.

Suhdelegado 'ó Comisionado especial. '

Secretarío r empleado en oficina de Subdelegacion de Policía,
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Celador de barrio.
Idem de Puerta.
Alcaldes de Barrio.

Policfa................. Porteros.
Alguaciles.
Gefe ú oficial de Gendarmes.
Gendarme.

NOTA.

Si algun Celador, Alcalde de harria ú otro dependiente egerciese alguna facultad ü oficio' se pondrá esta - en la � casilla de destinos ú ooupaciones y los empleos en la de observaciones.

Modelo núm. 5.°

Clasificacion de los individuos componentes de los Ayuntamientos.
Corregidor.
Alcalde pedáneo ó Baile.
Regidor.
Diputado.
Síndico.
Secretario de Ayuntamiento.
Empleado en oficinas del Ayuntamiento.
Portero de Ayuntamiento.
Alguacil de Ayuntamiento. oJ �

Sereno.

NOTA.

-
. Cualesquiera de estos individuos que tenga profesion ú oficio particular se pondrá á la que sea en la casilla de destinos y la calidad en la de observaciones •

Modelo núm. e:
�,

...... �.
'"

...... t)

Clasificacion de los individuos componentes los ëribunales,

Regente de Audiencia
Oidor.
Alcalde Mayor.
Alguacil mayor de Audiencia.
Fiscal Togàdó de Audiencia.
Relator de Audiencia.

Agente Fiscal.
Juez Jubilado.
Asesor de tribunal inferior.
Escribano de Cámara.
Escribano Notario de la Real Audiencia.
Escribano Notario de tribunales inferiores.
Portero de Csmara..
Portero de intïraa.

I
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Alguacil ó ministro de 'I'ribunal
Sirviente de tribunal.
Cabo de Escuadra de.•Valls.

. Mozo ó Miguelete de idem.

Pregonero público.
Egecutor de � justicia. ,L

, • Ci
u 1.

.

M.odelo núm. '7.0

Clasificacíon de los individuos de las clasee jaolJltatÍtvas.

í
Médico.

Cirujano.
Facultativos.. BoticHrio.

) Albeitar.

( Practicante en una de dichas facultades.•. 't ,

Modelo núm. r.

Clasificacion de los sugetos ocupados en la instruecion pública.

Director .

Catedrático ó maestro ..

"JEmpleado...................... De Universidad.

Alumno ó estudiante ..

Portero ó sirviente ..

Director .

Catedrático ó maestro ) De Colegio: espresando si es de� ciencias eclesiasticas, me-

Empleado : t dicina , cirugía, farmacia, veterinaria ú otras ciencias. .)

Alumno 6 estudiante �
Portero ó sirviente .)

Director

(Catedrático ó maestro.... DAd"
.

e ca ëmtüs
SOCIO..... naturales, buenas
EmPleado

\ d Ie a que sea.

Alumno ..

Portero ó sirviente .

Director .

Catedrático ó maestro .

Elnpleado ..

Alumno 6 estudiante .

Portero ó sirviente ..

pTiblicas: espresando si son de ciencias

letras, historia, nobles artes, baile ó

De Academia ó establecimiento particular en que se eme.

ñe agricultura, arquitectura, botánica, cosmografía J óptica,
cálculo y comercio, dibujo, doctrinos, estadística, economia po
Utica, estática é hidrostdtica , escultura, esgrima, equitacion,
escuela de ciegos , escuela de sordos mudos, física esperimen
tal, gravado, geometría practiea, geografía, historia natural,

lógica, matemáticas puras, maquinaria, música, náutica,

química, taquigrafia, mineralogic y zoología; gramdtica la

tina , lengua hebrea, francesa, inglesa, italiana, alemana, 6

cualesquier otro idioma ó ciencia espresando el que sea.



Hacendado , olo.

Abogado.·
.

Procurador.
Comerciante por mayor.
Idem por menor ..

egociante. .

Mercader por mayor.
Ídem por mener.
Quinquilkro.
Corredor Real de Cambios.
Mancebo ó dependiente de comerciante, mercader , quinquillero ó corredor.
Pasante ó escribiente de Abogado, Notario ó Procurador.
Administrador de rentas de hacendado.
Agente de negocios.
Navegante.
Marinero.
Cómico.
MlÍsico.
Modista.
Corredor

.

de cuatropea.
Demandante.

M�YOrdo�o :

}
Hecha en la instruccion la eôpl.icacion de criado domfstico,Criado de escalera arriba. se entenderá por de escalera arriba , los ayudas de Camara

Idem de escalera abajo ó y mayordomos, y por de escalera abajo, los cocheros, laca-
doméstico

, ros, mozos de caballos y porteros.
Pordiosero. '.

î 6

(II )
D' t . ) De sociedad, corporacion ó establecimiento literario, espre-S;�cs �.�:::::::::::::::::::::::: l sando. si,es soci�d�d literari� '.

de a"!igo� dell!a�s, econom�ca,
E I d

J
Colegw u AcademIa de medicina , cirugta , biblioteca publica;Pmp

ea os
:
..

·:·
..

·t·
...... • .. ·

museo, jardin botánico, archivo püblicc , gabinete de flsica,ortero y sirvien e.........
d hi l â 1

.

e tstorta natura o cua esquier otro.

M
.

) De escuela de primeras letras; espresando si es de fondos
A ae�tro t pübiicos , particulares , pia, 6 en convento, poniendo la espre-Dfu ,anlte \ sion de discípulo á todo niño gue vaya á la escuela, designan-18ClpU o

d 1 I ill db'
,

a a que sea en a casi a e Q seruactones,

Maestra

} L' d' á d I 1a mismo se ir e as escue asAyudanta d
.

b t
.

. _ a emas Sl es en ea ena.Discípula .

de niñas, manifestando

NOTA.

Los Maestros, Catedráticos, Socias 6 Alumnos que enseñen, correspondan , ó
aprendan dos 6 mas ciencias á un mismo tiempo se espresardn las que sean.

Modelo núm. 9.°

Ciasificacion del. estado general del Pueblo.

PROFESIONES,
(
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Modelo mim. ! o.

,.

AGRrCÙLTURA.

Clasificacion de los que se egercitan en ella.

Labrador ·propietario.
"

Iïábrador colono ó arrendatario.

Mayoral.
Jornalero de labranza.
Ganadero.
Ràstor .'
Criado de labranza.

Modelo núm. ! 1-.

ART E S Y O F I C lOS.
-

Clasificacion de los Fabricantes y Artesanos.

Director de fábrica de
Maestro de fábrica de
Oficial de fábrica de

Aprendíz de fábrica dè
�. J

Entendiéndose por fábrica aquellas en que por
medio de varios talleres se construyen los eft:ctos

� 'ó géQeros por mayor; �e· dira de la que sea.

Maestro de
Oficial de

Aprendíz de

1 Se esprésará el oficio que sea, de albañil, alpargatero, tin·

torero, sombrerero, platero, latonero, herrero , alfarero, car-

Jpintero, zapatero, sastre, ó el que sea entçndiéndose 10s que
trabajan en tienda 6 taller particular que no sea fá�rica.

,
NO TA S.

I � Aunque es dificil exista un individuo que no corresponda á. im oficio de los
muchos conocidos, ó á una facultad ó profesion de las que se dejan indicadas, pues
entonces seria un vago, si sucediese se pondrá en la clase de jornalero solc,

2� Si alguno reuniese dos 6 mas oficios ó facultades se lè�pondrá la (pie �géi...
cite mas ó la dé mas consideracion.

Modelo núm. !:J.

Clasificacion del estado Eclesiástico .seculâr.

Arzobispo i ..

Obispo .

Dignidad .

Canónigo .

Racionero .

Cura-Párroco .

Teniente ó Vicario .

Beneficiado :Sàcerdote.: ; .

Sacerdote secularizado -
.

Ordenado· de 'mayores. ;

Idem de menores .

Sacristan, acólito ó sirviente.

Se dirá si, es de Catedrâl; Colegiata , Parroqlâa; Ayuda
de Parroquia ó Sufraganea, Iglesia ó Capilla particular,
pública, ó suelto sin residencia fija obligatcria. ,.,
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NO TA S.

I'� Los Canónigos ó eclesiásticos seculares que correspondan á Catedráles ó Par
roquias Elfe. se pondrán en la casa que habiten , no en el harria donde esté la
Iglesia en que residan espresando en la casilla de ohservaciones cual sea esta.2� Los que correspondan á Iglesias, que no estén en el puehlo no se pondrá"en el padron general del puehlo en que existan, pues en él serán forasteros 6
transeuntes , pero si en el del pueblo de su residència con la obseruacion de au
sente.

Modelo núm. 1- 3.

Clasijicacion del estado Eclesiástico Regular.
Can6nigo regular lClérigo regular

1Profeso ..

Novicio ,...................... Como cada una de estas clases se pondrá en la ajaLego , / de �a Com�n�dad á que c?rresp_onda en ella se espli-Donado :........................ cara la religion 6 corporacton a que pertenece.
Criado de comunidad ,.. Las hermitas se considerarân como casas del puebloHermitaño profeso 1 espresândolo en su aja, r poniendo en ella el hermita-
Idem seglar

¡
ño que tenga.

Nino empleado en Convento.
Monge Benedictino, Cartujo'JBernardo, Ger6nimo, &c.

Abadesa

mitrada'1Profesa ..

Novicia ..

Lcga .

Beata seglar I
S-I � La religion y clase de la casa se pondrá en la ola.encra seg ar

I J

Nina

/Criada ..

Donado
JCriado .

NOTA.

Para mejor inteligencia se ha puesto en esta Instruccion el modelo nú
mero I e: con varios egemplos de las clasificaciones y modo de empadronar;teniendose entendido que en cada frente de aja se ha de poner una sola familia segun se' previene en los artículos 3e: y 4e: de la misma.



 



CASADOS. , . VIUDOS.

(15)

Modelo mim. /-4.

Subdelegacion de Policía de Pilla, luger 6 aldea de Arto de 1827

Estracto de la rnatrïcula de dicha poblacíon arreglado al padron formado porfin del referido año, segun 10 prevenido en el capitulo 1 I artículo 73 del reglamellto y 5? de la instruccion de con tahílidad.

�--a=�------__� �à==��__�
� �__�SOLTEROS.

Resumen por e-dades.

EDADES. varones I hembras/varones I hembras I varones I hembras Totales.. .

¡Desde el ditJr del-naci
miento hasta 7 años ...000

De 7 tTr ,1 6 id........... .. 00.0

De It). a -25 � 000

De 25 á 40 .

De 40 á 50 .

De5oá60 .

De 60 á 1° ..

De 70 ti ·&0 ..

De 80 á 90 ..

De 90 á 100
.

De 100 arriba .

,

.

",

.'

1.

Resumen general del tecindário.

Varones. Hembras. ¡
.

, Total.I NÚMERO DE VECI

NOS.
1--

13Y"7'tizMm

NÚMERO DE ALl\MS.

Resumen general de cornparacion,
-

NÚMERO DE MÚMEÍW DE ALMAS.VE-

CINOS. Varones. Hembras. Total.
-

Tenia en fin de 1825.
Idem en el de 1826.

.

l I
'-'Diferencia en mas .....

Diferencia en menos ..

- I
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Noticia de los documentos de pago y gratis que deben

de este pueblo y se calculan necesarios para el

del padron cuyo estracto queda al dorso.

repartirse entre los ve

servicio segun el resul-
cinos
tado NÚMERO.

De pago. GI otis.

habitantes 000 :.000

Cartas de seguridad.

Segun reglamento deberán repartirse entre los
• rmams:vn71D?3"'Dll"

Licencias para establecimientos públicos' en papel
del Real Sello número segundo. NÚMERO.

taberna ••.••• : •• : •••• � •••••••••• : .•• : •••••••.•.•••••••••••••••••••••••••• I.
A N. N. por una

Al mismo por una .. abacería, vulgo revanador tt ••••••••••• H' " ••••••• tt tt........... I.

A N. N. por una pesada pública ..••••••.••••.••...•.••••••••..•.•• ··.·····�··· .•..•••.1 I.

A N.- N. por una posada secreta••••.••••••..•.••..• ·-.························· •.••.•.••.-1.

A F. N. por una fonda ...•••••.•.•.•• ····.····.············�···········� .•..•...•••..••..• I.

A N. N. por un café con botellerïa .•••••.•••.•••.•.••••••.•.••..•

'

•• ._!.········ I.

Al mismo por una 6 tantas mesas de vilIar AO l •

. A F. N. por una pastelería I.

A F. N. por Ull bodegon ···••·• .....•••.•••••.•...•.••...•.• �I.

Al mismo por una aguardentería •• } !., r ,

A F. N. por una botillería ó alogerïa sin café .'� I.

A F. N. por una

A F. N. por otra taberna.•••.•..••. �
" •....•.••••.•.•••.••

I I
�

A N. N. por rula tienda de vinos generosos .. I" 1 ••••••••••••••• ".······· I ••••••• !..•••

A N. N. por una tienda de géneros ultramarinos , ó droguero � •.•

A N. N. por un Juego de pelota .

Al mismo por un juego de bochas.••..••..••••..••••.••.•••.•••...•••••• '" •.•••.••.••.•.•

Al mismo por un juego de

A F. N. por tienda de licores••••••••••••••••••••.•••••••••••••
- ••.••••.•••••.•.• 1: ••••••••

------

taberna •••••••••••.•••••.• 1 ·.····f'····I ! •••

bolos ó bitllàs ••••.•••••••••• , •••••• I' .••...•••••••••••••••

TotaI ......... 19'

Licencias eventuales en papel comun. NÚMERO.

Para uso de armas .•.••..••.••••••.•.•••••••.•.•..••••.•.•...••.•••....•..•.•.
1 •••••••••••••••• 3·

Para cazar .••••.•••••••• ·••••••••••••••·••·• ••••.•••••.........••..••••....•..•..•.••.•.••.••.•••. 3-

Para pescar
'"............ I.

Para vender mercancías •••••••••••••

-

••..••••••.•..•...••.•..•••••••••••••• " ••••••••••••••••.. 3-

Para carruages ••••••••••••••.•••••.••• I ••••••• " •••• t ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5-

Para profesiones ambulantes •••.•••••.••. , •.•.•..•.•..••....••••.•.•.•.•.••.•.•••••••.••••.•• 7·

Para corredores de cuatropea ••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••• 1
2.

Total •••••••••••. 24·
-

PASAPORTES. De pago. De gratis.
De Alcalde pedáneo •••••.••••••••••.•••••.•••••••••• � .• ., ••.•••••••••••• ., •..•.. 000 •••••••• 000.

G7FTF
! .',L-"RñP-'F'7Tf'7'Z

El infrascrito encargado de Policía de este pueblo, en union con su secretario certi

ficau que el antecedente estracto está fielmente sacado del padron general que acaba

de formarse; y la noticia de los documentos que se piden son los que se necesitan ar

reglados á los mismos antecedentes. Y para que conste se firma y sella con el del Co-

mun en á de de I 82 7·

Sello. Firma del encargada. Firma del secretorio:

I.

I.

I.

I.

I.

I.

I.

-
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CAPITULO Il.

Dlstribucion de Cartas de seguridad.
Siendo este documento el signo que marca á todos los vasallos de S. M. que

pasan de I 6 años, y que los determina por su honradéz á la proteccion que
exige su seguridad y ocupaciones, �utorizán�oIos á mas las de retribucion para
viajar libremente en Ia circumferencia de seis leguas de su domicilio, debe pres
tarse mucha atencion en la espedicion de ellas, ciñendose indispensablemente á
las reglas dictadas para este objeto, y que substancialmente son las siguientes.
ART. 1.0.. Los Subdelegados inmediatamente que reciban de esta Intenden-

cia las cartas de seguridad que fueren necesarias en sus distritos, 10
que aparecerá por las redacciones del padron que han de remitir
les los encargos, procederán á su reparticion; y estos al tercer dia
de recibirlas empezarán á distribuirlas , convocando al efecto por rne
dio de avisos de costumbre al vecindario para que concurran á to
marlas todas las personas sugetas á este deber.ART. 2.0•• Estan obligados á tomar carta de seguridad todos los varones mayoresde I 6 años, y las mugeres viudas y solteras cabezas de casa; esceptuándose únicamente de esta obligacion los militares en actual ser

vicio, y retirados, los indefinidos é ilimitados, los eclesiásticos, los
empleados con Real nombramiento 6 de autoridad legitimamente cons

tituida, los oficiales de Voluntarios Realistas y los matriculados de
marina.

ART. 3.0•• Los encargados señalarán un término durante el cual, todos los
individuos de su jurisdiccion concurrirán á tomar carta de segnridadr
este término no excederá de 12 dias. Los que no concurran du
rante ellos, pagarán doble la retribucion (es decir ocho reales).ART. 4.0•• Ningun encargado exigirá mas retribucion bajo pretesto alguno que
la señalada en el artículo anterior; si lo hiciere se le exigirá por
primera vez la multa de 100 ducados, y li la segunda se le for
mará causa, que pasará al tribunal competente para la imposición
de las penas que correspondan.

ART. 5.0 •• Los encargados remitirán á la depositaría de esta Intendencia ó
á las de las Subdelegaciones, segun á donde respectivarnente corres

pondan, el importe de las cartas de seguridad en el término de
seis dias despues de distríbuídas. Para el repartimiento de éstas, se

tendrá presente la regla de que solo la décima parte de las dis
tribuidas deberá ser de gratis, y las demas de pago.ART. 6.0 •• Las cartas se firmarán por los Subdelegados y encargados, y de
ningun modo por los alcaldes de barrio y secretarios de Policía, á
menos que los segundos no sepan escribir, en cuyo caso firmarán
secretarios, espresándose así.

ART. 7.0•• Se llevarán tres registros en que se anotarán las cartas de 4 rs. ,.

las de gratis y doble retribucion, todas con separacion y en cada

registro las de su clase.
, .' .ART. 8.0 •• Con la carta de seguridad de pago podra viajarse al radio de las

seis leguas deI pueblo en que fuere espedída. Los Voluntarios Re8�
listas pueden viajar á igual distancia con las cartas gratis que por
Real 6rden les están concedidas. En las que se entreguen á estos

beneméritos individuos se tachará la palabra pobre dejando en ela"
ro la de gratis, y agregando á ésta por ser Folumario Realista.
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ART. g.o.. No se dará carts de seguridad á persona alguna que no tenga

su vecindad fija cu el pueblo en que la solicite. El encargado que
infringiese este artículo incurrirá en la multa de 20 ducados que Je
serán exigidos.

ART. 10.. No se dará carts de seguridad como vecino nl forastero, y si
cédula de residencia por el tiempo necesario siempre que no exce

da de dos meses; pasados estos si la necesidad le obligase á per
manecer , y no se hiciere sospechoso en su conducta, se le pror
rogará por el tiempo que necesite, sin que cada refrendacion sea

por mas de dos meses, y en otro caso se le hará salir para el de
su vecindad. Por Ia cédula de residencia IlO podrá cobrarse mas que
4 rs. Y esto será al tiempo de su espeJicion; las refrendaciones
serán gratuitas, y la obligacion de tomar dicha cédula será siem

pre que se subsista mas Je ocho dias en los pueblos, pudiendo ser

vir durante ellos el pasaporte 6 carta de seguridad de que sea por
tador, segun Ia distancia de donde provenga.

ART. I I.. Las personas que fueren halladas sin pasaporte ó carta de se

guridad, serán arrestadas inmediatamente y los encargados forman
do el oportuno espediente en averíguacion de la causa que haya
motivado la falta de uno ú otra documento y legitimidad de Ia

persona, darán cuenta sin demora á Ja Intendencia ó Subdelega
cion, segun adonde corresponda para la determinacion oportuna.

ART. 12.. Los Subdelegados yencargados no espedirán de modo alguno car

ta de seguridad á las personas que se hallen procesadas criminal

mente, á los sospechosos, de rateros y contrabandístas ; á los que
no tengan oficio, ó modo de vivir conocido, á los notoriamente

vagos ó mal entretenidos, y á todos aquellos que no merezcan Il!
opinion de ser unos vecinos pacíficos y honrados: de cualquier con

travencion en este artículo serán personalmente responsables los re

feridos Subdelegados y encargados.
ART. 13" El encargado que no cumpla con la mas puntual exactítud I�

prevenido en los artículos anteriores; el que no reparta entre sus

vecinos las correspondientes cartas de seguridad de pago y gratis con

equidad y justicia, y el que para cubrir el importe de las mismas

hiciere repartimientos arbítrarios , ó lo cargare á los arrendatarios
de los puestos públicos; pagará 100 ducados de multa, y se It for
mará causa que pasará al Tribunal de Justicia para el señalamiento
de las demas penas .que marcan las leyes.

CAPITULO III.

Espedicion de Pasaportes.

Sin Ia circunspección y examen que exigen las formalidades con que deben li
brarse los pasaportes á las personas que los necesiten, en vano se llenaría el ob-,
geto importantísimo para que han sido establecidos y mandados usar sin escusa

ni excepcion: el pasaporte es el distintivo de la honradéz, el garante de Ja se

guridad individual, el apoyo de la l'mena fe en cualquiera ocurrencia desgraciada;
y la falta de este documento en el que se halla viajando, dá motivo positivo pa
ra que se le gradúe de vagamundo, sospechoso ó criminal: las disposiciones dic
tadas para su espedicion, son las siguientes, de cuyas reglas no puede separarse
ningun encargado, sin incurrir en la mas séria responsabílídad y multas que se

señalen;



(Jg)Â, RT. 1.°. Los Subdelegados tendrán especial cuidado eu remitir á los encsr-
gados el suficiente número de pasaportes de pago y grutis para el
interior, y estos los reclamaran COll oportunidad sino tuviesen has
tantes para cl consumo del afio, con los que se les distribuya.ÁRT. 2.° •• No podrán los encarga?os dar pasaport�s. sin ser en los egem ..

plares Impresos que al efecto se les rernitirrín : el que hiciere 10
contrario estendiéndolos en papel blanco Ó sellado, pagará 20 du
cados de multa, sin que para eximirse de esta pena le sirva ale
gar no los tenia impresos, pues para evitarlo deben solicitarlos con
tiempo.

ART. 3.°.. El encargado que refrendare algun pasaporte despues de concluí
do el término para que fue espedido , que no esté estcndido en las
ojas impresas correspondientes , y que carezca de los requísítos de
comprender el. numero de registro, provincia á que pertenece, se
ñas del portador, firma de éste (ó nota de no saber), de la au.
toridad que lo espídio y refrendaciones de los pueblos Ó puntos en
donde haya pernoctado, segun se previene en el B311do del Ilmo. s-,:
Superintendente general de Policía de Il 7 de Ja fccha , de que se
acompañan exemplares , pagará una multa de 8 ducados,

ART. 4.°.. Siempre que se espidan pasaportes se tendrá especial cuidado de
marcar en ellos el verdadero motivo del rÏ3ge, bien sea á dili.
gencías propias, bien á fijar la residencia á otro punto &c. e::.pre
stíndose en los mismos por una nota la obligacían que tienen sus

portadores bajo la multa de 4 ducados de refrendarlos en todos los
pueblos, ó puntos donde hicieren noche.

ART. 5.°,.. Los encargados harán que todas las noches se les presenten los
forasteros ó transeuntes y les refrendarán sus pasaportes sin cau

sarles detencion alguna, siempre que los que lleven se hallen seguI1_
se espresa en el art. 3? La persona que sea hallada sin haber re
frendado su pasaporte en el pueblo ó sitio á donde hiciere Ia últi
ma noche pagará los cuatro ducados qu� cita el artïcu]» anterior; y
el encargado del pueblo 12, siempre que se Justifique que su mo.

rosidad ó inexactitud fue Ia causa de 110 haberse hecho Ja refrenda
cion. De ellos se dcbolverán en este caso los cuatro al portador del
pasaporte pues no debe sufrir pena alguna 110 estando el defecto
de su parte,

ART. 6.°. -. No se espedirán pasaportes con término ilimitado y si tínicamen-
• te por el que fuere necesario para hacer el viage; exceptnanse de esta

prevención los arrieros y tragineros, á quienes, lo .mismo que á los
que tengan ocupaciones continuadas á distancia .de mas de seis le

•. g.uas de su dornicilio , se es�tlarán por .seis meses, y nunca mas.

ART. 7.°.. Habiéndose notado que muchos individuos .mandados . arrestar, ó
que por cualquier otro mO'tiVd. tienen _ inconveniente en pedir pasa-

.• portes á sus jueces, se- valen de otros estraños y consiguen por es·

te- medio capcioso no solo suhstraerse de las, penas ·á que son acre-
. "edores sino el dirigirse á sitios y ohgetos.. qU(} no deben : para cor

·• .. tar -las consecuencias .que -de'vtal abuso resultan, no se espediran 101;

pasaportes sino-en el p.uehlof donde se tomó Ia carta de seguridad,
á menos que viajando ó pru' cualquier evento inesperado se cum

pla el término . porque fuê espedido el que se conduzca, antes de.

regresar al pueblo de Ia residencia , pues en este caso se pedra fa
cilitar otro para proseguir !.i marcha, quedando ell abono el con

cluido , espresando la cláusula en el que· e dé , espedido por conclui
do el término del que llevaba! -dado en tal. ]lart� .:JI queda arcluuado..
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ART. 8.°.. No se e pedirán pasaportes á ningun eclesiástico secular ó regu-

lar para Madrid, Si�io� Re�les, y su radio sin ql1� ,estos presen

ten previamente Real licencia : tampoco se les espedirzín para cual

quier otro punto sin q�e exi�an la competente licencia de los. r:s
pectivos prelados de qUIen directamente penden, el que contravlme-

re á este artículo pagará 20 ducados de multa.

ART. g.o.. No facilitarán pasaportes los encargados á ninguna persona de su

jurisdiccion sin que presente primero, bien sea la carta de seguri
dad, ó título que la exima de tomarla segun su clase. A los tene

dores de cartas de seguridad de gratis no e les darán pasaportes
sin que presenten dos personas de probidad y arraigo que los abo

nen, excepto los Voluntarios Realistas que como se ha dicho pue

den viajar con las suyas en el radio de seis leguas, y IlO mas allá.

ART. 10.. Tampoco se espedirán, bajo la multa de 30 ducados á los sindi

cados de rateros, contrabandistas , vagos, 6 malentretenidos.

ART. I I. . Los pasaportes de pago y gratis se registrarán en el cuaderno

que se entregará por esta Intendencia y Subdelegados á los res

pectivos entargados, los cuales seran responsables de b. exactitud

en la numeracion y registro. Estos cuadernos se cerrarán el últi

mo dia del año, COIl certificacion de no haberse espedido Illas que;
108 anotados, y así hecho se remitirán sin demora al gefe de Polí

cía del distrito.

CAPÍTULO IV.

Licencias de Casas y puestos públicos, y profesiones ambulantes. oJ

ART. I?.. En la espedicion de Licencias se arreglarán los Subdelegados para
el cobro de las retribuciones á lo prevenido en el Reglamento y ór

denes de la materia y los Encargados lo verificarán conforme Ii la

tarifa siguiente.

En los Pueblos que pasan de mil almas. En los que no lleguen á mil almas.

Reales vn. m." Reales VD. m.
s

.....
•

I Aguerden tería ...•..•......••...•.......

I Licores ; .

Abacería... . .

Alogerías .

Vinos generosos : .

Conft,te:r-ias t •••••••••••

I Dr guëdas 6 generas ultramarinos •••

I Bodegones. t •••• t •••• t., tt •••••••••• tt ••

,._ Villares. tt ••••••••••••• t t ••• tt ••••••• tt'

Pelota, Bolos 6 Bochas•••••••.•••••••

Chalanes 6 corredores de cua trapea.
I Uso de armas por año •. � ••••.••••

I Cazar por idem .

Id. á 10$ ca�adore� d� oficio po.1" año,

35. 2�j�" t ••• '1'9 ••••••• tt.t ••••••• tt ••• t tt •• t.

20./'3 /" � , .

35·j� .

20·13,10 .

20./" Itl .

!lo.J',i•.............................•.......

3°·
15,
3°'
15,
15,
Í5·
15'
3°·
llO •

3°·
15-
3°·
15,
26. 23,
3°·
40.
20.

20.

35.� If)
ll5'
35·2� J�
20/:}' ¡/1

.
_

.

...................� _.,,, .. � .

.... . ..

........ ,
' .

•• 9 •••••••••••••••• ,., ••••• � •••••••••

. � .

35· tPJ!:.
-

, .

20.
�

.

26. 23, ,
.

30. 211 ..•....•... ", .

40.2.6' JI, 1 .

20. . -» 1�•• �•••••••••••••••• , ••• !I ••••••• ·•

_ ...



(2 I)En los Pueblos que pasen de mil almos. I

Reales Vil. m.S

Pescar., •.•.••••••..... , •....•....••••...

Idem á los pescadores de oficio ....

Fondas ..................•...............

Hosterías ...•••.•••••• If .

Pastelerías II' •••••• II , •• II ••

'_C[lfé .con botillería ••.•..•..••••.••.•

Para cosecheros de vino pagan

lalmisma retribuci,on que las de
Taberna, pero pueden conce- "35.

�:rs:fi��: .. ��.i.l�.������...:.. ::l:��.�
Los Cornicos de la Legua

deben}
.

pagar 40 r,
s

por la licenc�a que •. 40.solo les valdrá por trabajar en

el . pueblo donde Ia saquen .....

Para, vender mercancías por las
calles y establecer en ellas y
portales de las casas puestos am-.

hulantes , pagarán ocho r.
s

vn, .. 8.
por cada licencia que se renova-

rá precisamente de tres en tres
meses ......•.........................

Los Titiriteros, Volatines,

sal-1timbanquis , portadores de lin
ternas magicas, conductores de
osos, monas &. deben

renovarJ"
40.

su licencia cada tres meses y
pagar por ella , .

Los músicos ambulantes deberán trenovar su licencia cada

tresj....20•

meses y pagar por ella.,; .... -,

l .

Carruages públicos.

Coche de camino de 6 á 7 mulas.. 35.
Id.. .•.•.•.•.•••••• de 4 á 5 jd ..• �.. 25,
Id. Carabas y Galeras de 2 á 3 id.. 15,
Calesines, medias fortunas, Cara-}b B· I h d ·1 .. 10.as y Ir oc os e un mu o ...

Tartanas id....... 10.

Sl O./') .{o
10.

65·

En los que 110 lleguen á mil almas.

• •••••• t ••••••••••••••• � •••••••••••••
.

.

......... �

.

35·
.

�5. '1,,/····· .5·4 I ..

.

...............................•....

.

.

....
','

Real¡;s Vfl. m ..
S

ao,

10.

5°·
3°·
20.

5°·

8 .

4�.

1I0 •

10.

10 •

ART. 2.0 •• Los arrendatarios ó asentistas de las casas y puestos piîblícos, es
tán obligados á pagar retribucion, aunque .no

.
vendan por si al

pormenor, y si lo hicieren tan solo podrán tener una casa pública
pues si tuvieren mas pagarán por cada una lo que corresponds se

gun Ia tarifa; sin que sirva de obstaculo para este pago el que se

1
·

., .

I

••• •••• •••••••• !'" •••••••• � .

.

"�-""'" .

••••• !..•••••••••• ,.•••••••••••••••••••

.................... I •••••._ ••••• t.� ...•
�

f'······
;

.

•• ••• •••••••••••••• f •• t. t •••••• é •••••



(22)
ballen encshezados con la Real Hacienda, particularmente por lo res- .

pectivo á licores y vinos.

ART. 3.°.. Las Licencias que se espidan para casas y puestos publiees serán

en papel del sello n? 2? por las que ademas de Ia retribucion que

á ellas corresponde se pagarán 8 reales vellón que se satisfacen por

el ramo á la Real Hacienda.

ART. 4.°.. No 'se concederá ninguna clase de licencia á los individuos que al'

tiempo de solicitarla no presenten 1:1 competente carta de seguridad.
El que 'ftlviera -easa 6 puesto piíblico , 6 lo estableciere sin estar

autorizado con la -Iícencia que cOl'responda, pagará el doble de su

J

• valor y se le cerrará·el establecimíento por término de un año,

ART. 5.°.. Los encargados que no observen é hicieren observar 10 prevenido
en estos artículos pagarán 20 ducados por la primera falta.

Licencias de uso de armas y caza.

La pfrjudicial arbitrariedad que se ha notado en algunos Encargados de Policía

sobre lI!.' espediciQn .de ..Licencias de .uso de armas y caza á toda clase de personas,

al paso que una muy reprensible indiferencia en otros (permitiendo su uso sin la

-, precisa autorizacion) y el deber de cooperar por mí parte al cumplimiento de lo

prevenido en tan interesante particular, me han impulsado á determinar lo siguiente.

ART. 6.° •. Las Licencias de uso de arrnas y caza no se espedirán por los

..... ._ En.tafghdbs·y si"scrh"'por esta" Intendencia y Subdelegaciones, segun

el punto á que respectivamente corresponda el sugeto que las solicite.

Al efecto todo individuo que desée usar armas ,
siendo de las no pro

hibidas por la ley y asi mismo ocuparse en la diversion de la caza,

presentará una esposícion al Encargado de Policía de su domieilio,»

espresando esto mismo, quien con su informe, y teniendo presente

•.

lo que _pr�y���en_l.��. !lrtículos II 6. 17 18. del Reglamento de Madrid

la dirigirá á dicha intendencia ó Subdelegacion, para que en su

vista se espidan ó nieguen al interesado aquellas. En el caso de que

se concedan se remitirán á los mismos Encargados para que estos lle

nen sus huecos, cobren y resp.ondan' de su importe.
AR'1.l. :7.<1 ••

· LaS' Encargados'qne"permitan usar armas y cazar sin los requi
sitos del artículo anterior, ó por consideracion, amistad, parentesco

ú otro cualquier motivo faltasen á la verdad en los informes que

deben poner á continuacion de las ins�ncias, sobre la conducta , circuns

tancias y demas que espresan los referidos artículos I 16. 17 Y 18.

pagarán- 30 ducados de multa, sin perjúicio de la que satisfarán los

A O
- que usen armas y cazen sin la competente autorizacion. ,

RT. V.o. •• Los Eneergados tendrán presente que nadie puede dedicarse á la'

recreación de Ia caza sin obtener previamente la licencia de Policía,

aun cua¿do -sean aquellas personas que por la ley están ecsentas de

tomarla- para -usar- armàs. Tend.rán asimismo presente para los infor

mes que deben remitir, respecto á las personas que quieran usarlas, que

se haya prohibido espresamente que se concedan á los sospechosos
ó iniciados de Cantrabaridistas, á los que no tengan oficio ó modo

de vivir conocido; á los que pertenecieron en la epoca constitucio

nal á los cuerpos de Milicias Nacionales voluntarios tÍ otros de los

creados para sostener dicho gobierno, á los que con hechos positivos
demostrasen su adhesion intima á él; Y por último á los condenados

á presidios, caminos, ó arcenales y á los titiriteros,
�

saltimhanquis y

demas que ejercen profesiones ambulantes.

.......

,�
,
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( 23 )ART. g.o.. Asimismo tendrán entendido que para la espedicion de Licencias
gratis á los dueños de caserios aislados, se han de considerar tales
los que se hallen á media hora de distancia de cualquier poblacíon,ó de otros caseríos.

ART. I o.. Los Encargados inmediatamente que reciban esta Instruccion procederán á formar un registro de todas las arrnas que hubiere en el
distrito de su jurisdiccion con arreglo al modelo que á contínuacion
vá inserto. De este Registro dirigirán sin escusa ni dilacion alguna
una copia ecsacta á esta Intendencia ó Subdelegacion (segun adon
de pertenezcan) teniendo presente para dicha formacion que se ha
llan ecsentos de declarar el número de arrnas que necesitan usar parael desempeño de su servicio los individuos pertenecie,ntes á la ma
rina , al egërcito , ,l los cuerpos de Voluntaries realistas, y á los res

guardos de la Real Hacienda y Municipales.ART. I I.. Quedan ohligados los Encargados de Policía bajo la mas estrecha
responsahilidad de saber los sugetos que despues de formalizado el
indicado registro adquieran arruas para anotarlas en él como las an ..

teriores, y dar cuenta subcesivamente de las entradas que ocurran, es

presando la forma ell que las hayan adquirido los nuevos dueños y
objetos á que 1:1" destinen.

A..RT. I 2.. El que (aunque autorisado por las leyes para el uso de armas )
110 declare ante el respective Encargado de Policía para Ia ecsacta
formacion del registro todas las que tenga y su calidad, queda su

geto á las penas que indica el artículo 154 del reglamento de Ma
drid. Esceptuanse de esta disposicion los individuos que se marcan
en cl artículo Iode este capitulo.ART. 13" Llevarán asimismo los mencionados Encargados de Policía otro re-

gistro que se nombrará baja ó salida de armas donde espresarán las
que por venta, inutilidad ú otro motivo deben Dotarse como no ec
sistentes en el de entradas, para que de este modo haya siempre una
noticia ecsacta del número de arrnas , calidad de ellas personas que las
tienen y obgeto de su conservacion.ART. 14. . Los dueños de las armas que en conformidad á lo prevenido en

los artículos anteriores resulten anotados en el mencionado registro no

podrán hacer uso de ellas sin háber obtenido antes Ja correspondiente
licencia de la Policía, ó manifestado en otro caso judicialmente que
están ecsentos por las leyes de dicho requisito. El que contraviniere
á esta disposícion pagará 100 ducados de multa y sufrirá 30 dias
de prisíon.

MODELO PARA LA FORMACION DEL REGISTRO DE ARMAS.

Intendencia de Polida de Cataluña. Pueblo de Año de 1827.

Registro de todas las armàs �ue h�y en dicho pueblo con espresíon de su calí
dad, personas en cuyo poder existen y obgeto de su conservación.

Nombres. N? de armas. Clase de ellas. Objeto ó destino.

N. N............................... 3 Escopetas Para su custodia y cazar.

El mi�lno............. 2 ;........ Pistolas Para su defensa.
El mismo �......... Í Espada Idem.
N. N � ', ·......••... 1 •••.••••••••••• Escopeta Para su defensa y cazar :

Asi Ios demas. . la u a ó no.
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e A PIT U LO V.

Parte semanal.

Apesar de las repetidas ordenes dirigidas á la Provincia paraquc Jos encarga
dos de Policía, remitan semanalmente á esta Intendencia ó Subdelegaciones los par

tes de todas Jas ocurrencias que acontecieren en el recinto de su pueblo y térrni-.

no respectivamente á los artículos de seguridad pública, espíritu püblíco , y sub

sistencias ; la esperiencia ha demostrndo que generalmente muchos no cumplen con

este deber, y otros lo hacen de un modo tan irregular y conciso que nada di

cen. Por tanto y para que en lo sucesivo se haga este servicio con la regulari
dad, exactitud y estension que su importància reclama, se arreglarán para su {or

rnacion y remisión á los artículos siguientes.

ART. L°.. Estos partes se remitirán por escrito todas las semanas y se di

vidirán en los referidos tres artículos. El primero que trata de Ia

seguridad publica , comprenderá cualquiera ocurrencia concerniente Ii

este punto que acaheciere en el distrito, tal como robos, muertes

6 hechos violentos; riñas, incendios, tempestades, avenidas &c. Se

espresaráll las medidas y disposiciones que se tomasen para impedir
el mal, 6 aprender á los reos, segun los casos. Darán ademas ra

zon con especificación de cualquiera reunion secreta, sea de la cla

se que fuere, manifestando los nombres y circunstancias de los su

getos que la compongan. Tambien se dará razon de los vagos yaman
cebados.

ART. 2.°.. En el segundo· artículo que es el de espíritu público, espJicarán si

sus domicilíarios reciben ó no con agrado las disposiciones del go

bierno; y en el último caso los motivos ó causas que influyen pa-

ra ello.
ART. 3.°.. En el tercero , que es el de subsistencias ,

relacionarán todo 10 que

pertenezca á la circulación de granos, comestibles y ganaùos y sus

precios .. Los efectos que cause la esportacion ó salida de dichos ob

getos. La policía ó buen gobierno dt! los mercados. El buen ó mal

aspecto de las cosechas, y en fin todo cuanto sobre el particular
pueda dar idea bastante para que el gobierno con la debida antici

pacion determine lo conveniente á evitar carestías que turben el re-

poso público.
ART. 4.° . Si en estos tres artículos no hubiese novedad 10 manifestaran asi

los encargados todas las semanas , quedando responsables de las ocur

rencias desagradables de cualquier estilo que sobre estos partícula
res pudieren sobrevenir por la falta de exactitud 6 veracidad en di-

chos partes.
.

ART. 5.°.. Ademas de estos partes ordinarios 6 semanales, los darán los en

cargados por estraordinario ó propio, de la aproximación á su distrí

to de alguna gavilla de ladrones, ó gente en cualquier concepto sos

pechosas. Tambien lo darán de cualquier tumulto popular, subleva

cion militar ó descubrimiento de conspiracion ii otro cualqu ier acon

tecimiento que pueda alterar Ia tranquilidad pública, sin perjuiciQ
entretanto de tornar las provídecias que estén á su alcance, para con

servarla, poniéndose al efecto y para perseguir á los criminales de

acuerdo con los bailes ,
ó encargados de Policía de la circumferen

cia, para lograr por medio de Ia union, su esterminio ó arresto.



CAPITULO VI.
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ART. 6.0•• El encargado que no diere ambos partes el primero semanalmen

te, y el segundo cuando fuere necesario , pagará 10 ducados de mul
ta por la primera vez siendo la falta del parte ordinario, y si
esta fuere del estraordinario 50, formándosele ademas la correspon
diente causa, para las otras imposiciones que hubiere lugar.

DIPOSICIONES GENERALES.

ART. 1.0•• Los Subdelegados y encargados de Policía ademas de lo qlle se

previene en esta Instruccion tendrán muy presente y observarán el
Real decreto de 8 de enero de J 824, reglamento y órdenes del ra

mo, pues por eIlos no se contraviene ni puede contravenir á esta.
ART. 2.0•• Las multas impuestas á los encargados de Policía por esta In8-

truccion , y dernas que fuere preciso imponer segun los casos y cir
cunstancias, serán satisfechas mancomunadamente con los escribanos,
ó sean secretaries de Policía que autoricen las contravenciones, cuan

do aquellos sean legos y no letrados.
ART. 3.0•• Los Subdelegados quedan autorizados para exigir dichas multas, y

para enviar á los pueblos en que con datos positivos les conste no

lie procede en todas Las operaciones referentes al ramo de Policía, y
que se marcan en esta Instruccion , con la exactítud y presteza que
se encarga, comisionados de conocimientos, probidad y confianza que
procedan á Ius rectificaciones, pagados con I ti reales diarios tÍ costa
de los mismos encargados, contra los que ademas de esta pena se

les impondrán otras segun el grado de culpabilídad , malicia ó mo

rosidad que resulte.

Si la conducta que los encargados de Policía deben observar en todas las par
tes que abraza el ramo, carece del constante celo que el instituto exige, en va

no seria cuanto se ha dicho para establecer y consolidar los puntos cardinales de
donde emanan las demas consecuencias, las cuales por frívolas que parezcan deben
coincidir exactamente con aquellos principios pues que todo en perfects armonía tie
ne por obgeto la seguridad pública é individual, que es la primera necesidad de
hombres en sociedad y en la que se apoya el reposo y prosperidad que les pro
cura un gobiel'llo paternal: Con este fin estableció el REY N. S. Ia Policía, y
sus Reales intenciones serán frustradas con gran perjuício de sus vasallos, sin la
observancia de lo prescrito al ohgeto; y de cuanto se previene en todos y cada
uno de los capítulos de esta Instrucion. Barcelona 30 de neviemhre de 1826.
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